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cesarias para el m~jor cumplImiento de lo dispuesto en' este 
Decreto. 

Articulo, séptimo.-Quedan derogaóas cuantas disposiciones 
se opongan a lo preyisto en este Decreto. 

Así lCt dispongo p'ol' el presente' Decreto, dádo en Madrid a 
quince de junio de mu novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO' FRANCO 

El Mm~ro ,Subsecretarlo de la. Presidencia 
'. del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

••• 

MINISTERlO .' 
DE' ASUNTOS EXTERIO'RES 

NOTIFjCACION d131 Reino Unido de Gran Bretaña e Ir< 
landa delNorté haciendo extensivo a .Hong Kong y a 

En su virtuq, !lo propt¡esta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del ConsejCtde Ministros en su reunión del día 
óiez de junio del corriente año, ~ 

DISPONGO: 

Articulo único.-Los Tribunales provinciales tontencioso-ad_ 
ministrativos ,se completarán con ,el ,Presidente de la Audien~ 
Cía Territorial' respectiva y el Magistrado más, antiguo de la 
Sala de lo Civil, en el supuesto del párrafo pnmero del ar
tículo ciento veintiocho de la Ley de veintisiete de diciembre 
de' mil' novecientD$ cinCUenta y seis. , 

Así, lCt dispongo, por el presente Decreto, dado en, ~adrid a, 
quince de ju~o de mil novecientos sesentá. 

,FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia. 

ANTONIO ITUJ:'?~DI BAftALES . . ~ 
, leís Islas Falkla1ul el Convenio Aduanero relativo a la 

importación, temporal para uso privado de, Embarcado
n.esde,Recreo y Aeronaves, firmado ¡m Ginebra el 18 de D E 
mayo de 1956. 

MINISTE~IO 
O BR A SP U BLI C A S 

t ", 

El Asesor jurldico de .las Naclon~ Unidascom~ctt a ~te 
MJ4i,stetio que" con fecha 1,2 dé rr.ayo de 19GO, el representant,e. 

, permanente del Reino Unido en las Nacfones Unid3.l! ha notl
flcado la extenSión del Convenio Aduanero relat1vo a la impor
tación tempora1 para USQ privádo de EmbarcaClones de Recreo, 
y Aeronaves á Hong Kong y a 1l'lS islas Falklaríd. " 

De acuerno con el' arttculo ~7, "el Convenio entrará en vigor, 
'para Hong Kong y las islas Falkland el 10 de, agosto de, 1960. 

LO qu'e se' hace público pará conocimiento general yen con~ 
tlnÚaclón a lo publicado en ~l «Boletin Oficial, del. Estado» de 

; 29 de marzo 'de 1960. ,,' , 
, ,El Subsecretario, P~ro CortÍIlll. 

.; '. • r , 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO ,1176/1960, de 15 de junio, porli!que se acla
ra el pdrrafo . prim~ro del artículo, éiento veintiocho 
de la' Ley de lo Cbntencíoso-Administrativo; de 27 de 
diciembre, de 1956. 

Presctibe e~ párrafo' pJ.:iinero del articulo ciento veintiocho 
de la Ley de vé1htisiete ,de diciembre de mil novecientos cin
éIlenta y seis la fotIna en'<}ue han de constituirse las, Salas 

,de'lo coritencio.."ú-ádministrativo de' las AuCliencias Territoria
. les ~ándo tengan que 'resolver un ,inCidente dé,' nuliélad surgi
-~o en, autos de. que conozcan 'en ÚIiica' io!'tancia. La composi-
CIón de aqtiéllasse cumpletará -entonces con el Presidente de 
la Audiencia,y el Mágistrado más arltiguo,~ la Sala de lo CiviJ" 
átendiendo' a la conveniencia, por razones de' orden p:iblico, 
'de que no' sea el mismo Tribunal el que de$~ue,' primero, }8 
subsanación del defecto procesal y el que enjuicie, aespues, 
ld6ntlcoproblema en el incidente que se inicie a continua,ción. 
ConfIrma este criterio el párrafCt' segundo 'del propio precepto, 
al e<;lPcretar el :distinto modo de integrarse las Salas del Tri
bunai Supremo en la hipótesis, de que se promueva un inci
dente a consécuenc!a de no haberse accedido' a la nulidad' áe 
actUaciones. , " , ' " ' 

'Como los Tribunales provinciales contencioso-administrati-, 
, vú6,regulados en la legislación anterior, siguen ¡conociendo de 

los recursos Que' se, interpongan mientras no Se .creen las co
rrespondientes Salas de las' Audiencias Territoriales, según se, 
dedUce de la disposición transitoria. 'urimera óe la Ley, se ha 
suscitado la duda, ante -la realidád de un caso, sobre si la. 

, constitución de dichos\Tribunales provinciales: en el supuesto 
aludido, ha de ampliarse en los términos' que señala el citadCt 
articulo ciento veintiocho. La solución debe, ser .afirmativa, no 
sólo porqúe, óe acuerdo con e! párrafo dos de la disposición 
transitoria tercera., los recursos CCtll tencioso-administrativos, tie
nen que ajustarse en todos sus aspectos, sin salvedad ninguna,' 
a: las prescripciones de la Ley óe veintisiete de diciembre ;le 
mil' novecientos cincuenta y §eis y, por ~anto, al expresado ar
ticulo. sino también porque lo contrario implicaría atribuir 
a los Tribunales prvvinciales unas prerrogativas, desprOvistas 
de justificación, que pugnarian con el <;lesignio del precepto, 

,y de aquí la necesidad. para evitar perplejidaóes, de la acla
ración pertínente. que coíncide con el parc¡:er sustentado por 
la Sala de Gobierno del 'Tribunal Supremo. 

,b,ECRE.TO 117711966, de 15. de junio,pÓr el que seaprue~ 
ba' el Reglamento para la actuación de los TribunaUs 
de Honor' en el Cuerpo 'de Administraci6¡!. CiVil del 
Ministerio de, Obras Públicas. " 

EstableciQa por la Ley de diecisiete de octubre de mil no
,vécientós cuarenta y uno 'la vig/mcia de los Tribunales de Ho
nor, como medio eficaz para' manteñer el prestigio de los 
CUerpos y Organismos del :¡5stado. 'enjUiciando aquellas con
ductas de sUs' funcionarios que ocasionalmente pudieran. aten
tando a la integridad del 'honor colectivo de aquéllos, poner 
en entrediclfo' su 'pr~tigio, quedaron sarlcionadas unas bases 
de ,procedimiento que habrían de ser desarrolladas para apli
carlas en,~a Cuerpo, "Ministerio Ii Organismo' de la Admi-
niStración:' ' , 

,AprobaQo por Decreto de catorCe de' octubre, de mil nove
cientos cúhrenta. y dos el Reglamento para. la actuación de 
tiles .'Tribunales ene! Ctlerpo de IngeÍiieros de camiÍlos, Ca
nales y PuertOs,prillcipal de' los faCUltativos del Ministerio 
d,e ObrR15 Públicas, es convéniente regular' asimismo, c:on \!lS 
debidas garantías ,de procedimiento, la actuación de los TI1bu~' 
nales de Honot en el CUerpo de Adininis~ración Civil_de dicho 
Departamento, quedan,do de esta IlliInelia, preservada la ,lim
pia ejecút'orla. y la ética profesional de los funcionarios' del 
MinÍsterio en los dos campos fUÍldam~tales-técniCo y e.dmi-
nistiativo-'desu áctuadón., , " , ' , 

En su virtud; de: conformidad con el, Consejo de Estado, en 
Comisión perníanente, a propuesta del : Ministro de .obras Pú
blicasy previa deliberación del -Consejo de Ministros en su 
reunión, del dia diez, de junio de mil úoveclentQs sesenta, 

DISPONGO: 

'Articulo "primero.--8e aprueba el adjunto Reglamento para 
'la actuaCión de los Tribunales de Honor en el Ouerpo de Ad-
ministración Civil del Ministerio de Obras Públicas. " ' 

Articulosegundo.-El Ministro' de Optas, Públicas queda 
autorizado para dictar las ,disposiciones coml?lemimtarias oa'cIa
ratorias que pueda. hacer précisas oconvenien~es la aplicación ' 
del Reglamento, qUe entrará en, vigor el mismo dia de su pu-
blicación en el «Boletin Oficiál del EStado». , 

Así lo di§pongo por el presente De~reto, dado en Madrid 
a quince' de junio de mil nov,ecientos sesenta. \ 

Ji!! Ministro de Obras Públicas, 
, JORGE VIGON, SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

Reglamento para la actuación de í~s Tribunales de 
Honor en el Cuerpo' de Administración, Civil del 

Ministerio de Obrás Públicas ' 

Articulo 1.. Materia 'justiciable,-De conformidad con la Ley 
de 17 de octubre de 1941, se regula el procedimiento de Trt
bunales de Honor para conocer y sancionar los actos deshon

, rosos cometidos a partir de la vlgencia de este Reglamento por 
funcionarios del Cuerpo de Administración Civil del Ministe
rio de Obras Públicas, que les hagan desmerecer en el con-

, , 


